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paabra de deci verdad mañillesta que se encuefltra alcor¡ieflte de sus pagos ante la Airtoridad
[,lodifcación al CONTRAfO NO. CON/RM/LP/IP.24I21, por ampliación, que Adm¡nistrat¡va.

celebran, po.uña parte,la Un¡vérs¡dád T€cnol¡i,gica de Tulanc ingo,rep.esenlada
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:"fl LAs PARTES MAN'|F'|ESTaN A rRAvEs DE su REpRE=ENTADA:

UNIVERSIDAD" y por laotra parte, Quántá 121 Profes¡onales en Consultoríá y A) eue se reconocen ta persoñatdad con ta que se oslenlan mutuamente Ia
coñoacaalización s.A de c.v., representada por el C. José Luis Hemández que nolesha sido revocada n¡en forma alquna mod¡lfcada toque declaran
cud¡ño, en sL c.rdad de Adm¡nisrrador únrco. a quien en lo sucesivo se le ;;j. p;.i;.i, ;;;";i.-,';¿;. - --- - -

denominará "EL PROVEEDOR. y cuando actúen de mane.a conjunta como'Las
párles", altenor de los sagurenles:

ANTE.EDENTE. "' 3.1i;,31i'iX"lil,i"li".3'i*,ili;,"ii!Xi""',iXü,:*"j 
*F"' *"

PRIMERO. Coñ lecha 19deábril del 2021,las pades celebraron el Contrato CLAUSULAs.
No. CONIRM/ADJ/1P.24I2'1. en ade{ánte, "El Contráto", paÉ el sumin¡stro de
material de papele¡Ía, a Dartir del 19 de ábril ál 31 de diciembre de 2021, a favés

de confoí¡¡dad ¿on los articulos 38 l-racclon lll v ¿drculo 5 / v 65 de la Lev de :-: "'-:
Adqu¡sicloñes, Arendamienros y serv¡c¡os dei 's""i.7 Éuuliá-Li á"¿-J ;; er primér rr¡méstre dér éierc¡cio r¡scar 2022.

Hidalgo. por un presupuesto 11iñino de $29.600 00 (Veinrrnueve mil se'sciénlos ^

sEGuNDo. Eñ virtud de las ñecesidades de "LA uNlvERslDAD", sé réqu¡ére se eñcueñtra debidamente fmado por las partes'

ámpr¡arra v¡géñc¡a de "Etcontrato", para ersuminisrro de m¿reriárde pápererl"l 
secur.¡oe. -oer tupoRTE TorAL.

Eslado de Hidalgo y 85 de su Reslámenlo. (Se¡s mit pesos OO/ 1 0O M. N. ) y mí(¡ma de 
'10,OOO.OO 

(Diez mit pesos OO/1 0O M. N. ) t.V.A. inctuido

1. Es un Organismo Descentralizado de la Adr¡inislración Públicá Es[átá|, con
p€rsonalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaria de Educáción
Pública del Estado de Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto po. el a.tículo 1"
del Decreto Gubemarne¡tal que reforma d¡veGas disposicioñes del diverso que
creó a la Universidad Tecnológica de Tulanc¡ngo, publicado eñ el Pe¡¡ódico Ofcial
del Gob¡er¡o del Estado de Hidálgo el 04 de Julio de 2011 dos m¡l once.

TERCERA.. OEL PLAZO Y FORMA O CONOICIOXES OE PAGO.
El pago respectivo se realizará a los ocho dÍas hábiles posteriores a la emisión déla factura por el
sumin stro, y a la verifcación y aceplación del área soilcitañte. Liberañdo a "EL PROVEEDoR'
med¡ante enlrega-recepción del suminist.o en lá que se hará constar que se rec¡bió éste a entera
salisfacción del áréá solicitante, prev¡a presentación de la facluta debdamente requ¡sitada
conforme a la leqslacón fiscal vigente, €nviando los srchivos con exteñslones PDF y xML al
coreo electrónico: lacturas_utec@utectulancingo-edu-mx

2. Tene capacidad legal para celebrar elpresente documento y su representante,
persooálidad jurídica para inleñenk eñ este ácio, pormedio delNltro. José Anton¡o
Zamorc Guido, según se acredila con el nombramienlo expedido co. fechá 26 de
marzo de 2019, y de acuerdo a lo dispuesto por los a¡ticulos 10 y 14 fracc¡ón X del
Decreto c¡tado en la declaración 1.

"EL PROVEEDOR" deberá faclurar a nombre de: Universidad Tecnologicá dé Tuláncingo, con
dirección eñ Camino a Ahuehuetit,a No. 301, Colonia Las Presas, Tulancingo, Hgo, C.P 43É5,
R.F.C. UTT9507201E7.

3. De acuerdocon el Programa An ua! de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os
y la requisición No- 528, se considera procedente efectuar la ampliáción de Ia
vigencia del "ElContrato".

Ei pago se realizará a través de ransferencia electrónica á ]a cue¡lá que indiqire "EL
PROVEEDOR". "LA UNIVERS¡DAD" a través delárea de conlabridad, verincará la factLrra, en
caso de conecciones ¡ech azará ésta y la dero\etá á "EL PRovEEDoR_. para que la coÍ]la y
la presenle ñuevamenle pará reinic¡ár él trámilé de pago. por lo que, en este caso, el plazo
rqrc ¿rá ¡ p¿rlir oe la le.h¿ de lá n,eva pre:e rt¿cró1.

4. Cuenta con recursos suf¡cienles para cubdr el importe de {a presente
mod¡lcación a "El Contrato", que, una vez cumplidos los requisítos fijados pa¡a el
ejercicio de los recursos a efeclo de llevar adelante el cumplimiento del proyecto,
se procedió a su adjudicació..

3. Se encuenlra debidamente registrada anle Ia Secretaría de Hacienday Créd¡to

Las parles convienen que la presente mod¡llcación a "El Conkato", se celebre bajo la modalidad
de precios fijos. po.lo que elmonto de los materiales no cambiará durante la vigencia de la presente
modifcación. eo la intefigeñcia de que "LA UNIVERSIDAD" no cubriñt eñ ningún cáso a "EL
PROVEEDOR' oka cañt¡dad por coñcepio de sustituciones, cambio de unidad o de cualquier otro
producto relacionado eñ lo eslipulado con está modjlicación.

"EL PROVEEDOR' presenta sus dátos bancarios que son los sigui€nles. NO
Cuénta:  coñ cuenta clave: 

5. Oue celebra esia modlñcación a "El Contrato", con tundamenlo eñ lo dispuesto
en eladÍculo 134 de la Conslitución Politicá rl,e los Estados Unidos N,lexicanos y de
conformidad con el arliculo 69 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y 85 de su Reglamenlo.

6. Su domicilio legal es ei s¡gu¡ente: Camino a Ahuehuelitla No. 301 Col. Las
Presas, C.P. 43645, Tulánc¡ngo, Hidalgo.

"EL PROVEEDOR" se compromete a rea¡¡zar la e¡kega el malerial una vez frmado el
Contráto, a ¡os 10 días hábiles como liempo máximo los cuales empezarán a correr a partjr d€
que se le nnqueelped¡do, en el Depa¡tamentode Recursos l¡atedales ySeruicios Generales.
denlrode las iñstálaciones de la Un¡versrdad Tecnológica de Tulancingo ubicado €ñ Camino a
AhuehuetiÍa No. 301, Colonia Las Presas, Tulancingo, Hidalgo, C.P.43&5 en un horário de
lunes a v¡ernes de 8:30 a 15:30 horas.

CUARfA.. OE LAS CONDICIONES DE ET¡TREGA.

7. Que cueñta con Registro Federalde Conlribuyentes uTT9507201E7.

DE "EL PROVEEDOR" OUE:
L Es una persona moral, legalmenle constituida de conformidad con lasLeyes
Mexicanas corno lo demuestra lá Pólizá No. 1937, dando fe la Lic. María Rebeca
Cruz Austo, Conedor Públlco No.7, en la Ciudad de Mlnerál de la Reiorma,
Eslado de Hidalgo, de fecha del04 dejunio del 2020.

2. El C. José Luis Hernández Gudiño en su carácte¡ de Adm¡nistrádor Unico, tiene
facullades para suscribir el presente instrumento de conlormidad con la Póliza No.
1937. dando fe la L¡c. [laria Rebeca Cruz Busto, Corredor Público No.7, én l¿
Ciudad de lrineral de la Refo.ma, Estado de Hidalgo, de fecha del 04 dejunio del
2020 yquien se identifca con credenci¿lpara votáremitidá porel lnslituto Nacional
Electora{ coñ No. de identif¡cación 

"EL PROVEEDOR" Se compromete a entrega. elmáte.ial contorme a lo establecido en la
pr¡mera cláusula del presente coñtrato.

QUINTA. - DE LOS AÑTICIPOS.
Para la presente mod ficación a "El Contrato", no se manejarán anlicipos

SEXTA. {)E LA VIGENCIA.
Para la presenle modilicáción a "El Coñtrato". se manejará una vigenc¡a del 01 de enero al 31 de
ña.zo de 2022.
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DECLARACIONES:

DE "LA UNIVERSIDAD'' QUE:

Hp
Cuadro de Texto
Eliminadas ocho palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.
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ARGAS GARCIA L.A.

UNIVERSIOAD*fESTIG

Para garanlizar el cumplimieñto de todas y cádá uñá de las obligaclones denvadas
de la presenle modificac¡ón a "ElContrato", "EL PROVEEDoR', otorgará a favor
de "LA AUNIVERSIDAD". una fa¡za expedida porcompañía autorizada o cheque
cerlificado o cheque de caja, por un momento que será igual al 10% del lmporle
total del contralo sin incluk el impuesto ál válor agregado, de¡lro de un plazo de
diez días naturales contados a partjr de la firma de esle Contralo.

EI.¡CARGADA DE LA DIRECCIÓN OE

aDMtNtsrRActóN Y FtNANzas

sEpftMA. -oE LA GARANT¡a DE cuMpLtMtENTo

"EL PROVEEDOR", otorgará una carta garañtía, la cual deberá ser frrn'adá en
papel membretado, debldamente sellada con la nma autógrara de "EL
PROVEEDOR, la que contendrá la siquiente leyenda "Me compromelo a responder
por los defectos y vicios ocultos del maierial entregado a "LA UNIVERSIDAD",
cambiando de mañera ¡nmediata el material a partir de la entrega de este'l

NovENA. EFEcToS JURfoIcos
Lá presente mod¡licación a "El Contrato" comeñzará a su r sus efectos a parlk
defdíá 01 de enero del2022.

DEcTMA- suBstsrENcta DE cLÁusuLAS.
Ambas partes acepian que, con excepción de las declaracio¡es y/o cláusulás que
expresamenle se estipulan en €ste Conlralo modifcatorio, rigen todas y cada una
de las establecidas en "Elcontrato".

DÉCIMA PRIMERA. coNFoRMIDAD Y AcEPTACIÓN
Las pa.les convrenen que eslán de acuerdo con el alcance y conle¡ido de lodos y
cada uño de los antecedentes, declaraciones y cla'rsulas señalados en este
¡nslrumenlo jurídico y que no existe eror, dolo, violencia o cualqui€r otro vicio del

DÉctMA SEGUNDA - oE LA JURtsDtcctóN.
Las partes se sonreterán para la inteQretación ycumplimiento de esla modifcációñ
á la jurisd¡cción de los Tribunales de la ciudad de Tulancinso de Bravo, Hgo,
renuñciándo a cualquier tuero que pud¡era correspofldele en alención a su

Lás partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para ei cum plimienlo de la preseñte
modificación a'ElContrato" a todas y cada una de las cláusulás de esle, asícomo
a lo establecido eñ el Código Civil para el Esládo de Hidalgo y el Código de
P¡ocedimientos Civiles para el Estado de Hidalso.

Enteradas las partes del contenido de la presente modifcáción a 'EI Contrato", lo
frman eñ la ciudao de Tulañciñgo de Bravo, Hidalgo, eldÍa 07 de diciembre del
2021.

ELA SAN

Eñ caso que "EL PROVEEDOR" no cumpla con lás obligáciones establecidas en
dicho Contrato y en el ped¡do, "LA UNIVERSIOAD" contará con lás facultades
necesadas suficientes para reclamar dicha franza a la Inslitución que lá emitió, en
términos del arliculo 82 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Areñdamie¡tos y Servicios del Sector Publico para el Estado de Hidalgo.

M.A ORIS
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